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PoR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESEXTICIÓT¡ OC

ALEGATOS

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS EN USO DE §US FACULTADES LEGALE§ Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de lo3 Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las func¡ones atribu¡das por la Ley 99 de 1993, artfculo 31 numeral 12 realiza

funciones de control, seguamiento y evaluaciÓn ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire

y demág recursos naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las corPoraciones AutÓnomas reg¡onales

ejefcerán funciones de máxíma autoridad amb¡enta¡ eñ el área de su jurisdicción, y por lo tanto,

p'odrán imponer y eiecutar medidas de policla y las sancione§ previslas en la ley en cáso de
vlolación de las' normas sobre protecclón ambiental y manejo de los recursos naturales

renovables.

ANTECEDENTES

Oue con el án¡mo de tortalecer la gestión ambiental y en especial nuestro ejercic¡o como

máima autoridad ambiental en el oepaftamento de córdoba, en la cAR - CVS contemplamos

como prioridad la optimtzaoón de los proceso§ operativos de Control, evaluación y sÓguimianto

amb¡e;tal: efi el eiercic¡o de estas actividades, profesionales adscritos a la Subd¡recciÓn de

Geslión Ambiéntal, el dla 23 de Diciembre de 2015 practicaron vis¡ta de inspecciÓn técnica para

veriñcar denuncia ambiental de Tala de Árboles en la Finca el CINAI corregimiento de la Pilona,

Munic¡pio de Chinú.

Que como re§ultado de la menc¡onada üsitia se rindió el hforme de visita N" 2015 - 514 de

fecha 26 de Dic¡embfe de 2015, en el cual se manifiesta que s€ realizó tala indi§crimináda de 14

árboles de la especie Roble y se violó la normaliv¡dad ambiental vigente sobr6 aprovecham¡ento

forestal estipulada en sl Oecreto 1076 de 2015.

Que mediante Auto No 67E3 del 2 de Junio de 2016 se ordenó la ápertura dÓ una investigac¡ón

y se formularon cargos contra el señor JOSE VICENTE GONZALEZ VERGARA identificado con

la Cedula de Ciudadanfa No. 254.499.097.

Oue mediante ofic¡o radicado No 2531 de 12 de Julio de 2016 se envió c¡tación de not¡ficación

oersonat al señor JOSE VICENTE GONZALEZ VERGARA idént¡ñcado con la cedula de

biudadanf a No. 2il.499.09, del ar¡to No. 6783 del 2 de Jun¡o de 2016
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Que ¡nediante ofic¡o radaco No. 218 del 25 de Enero de 2018, se envió notificación por aviso al
señor JOSE VICENTE GONZALEZ VERGARA ¡dentif¡cado con la Cedula dr Ciudadanía No.
254.499.097.d€l auto No. 6783 del 2 de Jun¡o d6 2016. el cual lue recibido el dia 20 de Febrero
de 2018.

Que el señor JOSE VICENfE GONZALEZ VERGARA no presentó descargos contra el Auto
No.6783 del 2 de Junio de 2016.

FUNOAMENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Prolección al Medio Ambiente Decreto -
Ley 2811 de 1974, consegra en su Artlculo 1': "El Ambiente es patrimonio común. El Estado y
los particulares deben partic¡par en su preservación y manejo, que son d€ ut¡lidad p'iblica e
¡nterés social'.

Que la Constitución Política de Colombia, en su Articulo 79 6tablece: "Todas las personas
t¡elen derecho a gozar de un Ambiente sano'y en 6l artículo 80, consagra que'El Estado
planificará el maneio y aprovechamiento de los recursos naturales. para garantizar su desanollo
sostenible, su conservación, restauración o su§itución. además, deberá prevenir y controlar los
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y ex¡gir la reparac¡ón de los
daños c€usados'.
Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Ptáctica de pruebas. Venc¡do al témino
¡nclicado en el adículo anterior. la autotiddd amb¡ental odsnará ta prádica de ,8s pru€Das guo
hub¡aren s,'do so/rcitadas de acuotdo con /os crtenos ds condu*.nc¡a, Wftinencia y necr'sidad.
Además, ordenará de oficio las que considerB necesara§ Las pruebas ordenadas so
practicarán en un létmino & lreinta (3C) clÍas, el cual pdrá prcflogars,e por una sola vez y
hasta por ñ dias, sopoúado en un concepto técnico qua sslabrozca la necesidad de un pla?o
mayor para la ejecución de tas pruebas..

PARACRAFO. Cantra et acto adm¡nistrat¡vo qua niegue la péctica de pruebas solicitdas,
proceda al recursa de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin embargo
la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes térmlnos:

".. Vencido el perlodo prúatorio se daÉ traslado al invesügado pr diez (10) dias pan que
presanle /os arégatos respecl,Vos ". . .

Oue dicf¡a d¡sposición legal resulta aplicable al procedimiento adm¡nistrativo sancionatorio de
carácler ambiental en virtud del caráciter supletorio tal y como se desprende del a culo 47 de la
m¡sma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDTR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el exped¡ente reposan los informes
lécn¡cos. los documentos que fueron ¡ntegrados como pruebas dentro del proceso sancionalorio
y demás material probatorio y teniendo en cuenta que el término para presentar descargos,
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solicita¡' pruebas y pracfcadas ya s€ encuentran agotados, se procederá, en concordancia con

lo8 art¡culos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a coner traslado al pre§unto infrador para la
presentación de alegatos dentro del presente PIoce§o.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO pRI¡UERO: Coner trastado, por el termino de (10) diez dias hábiles conlados a
part¡r de la notil¡cación de la presente actuac¡ón administrativa al señor JOSE VICENTE

GO}{ZALÉZ VERGARA identificado con la Cedula de Ciudadania No. 254.499.097, para

efectos de presentar dentro de dicho término. su memorial de alegáos acorde con lo expu€sto

en la parte motiva de la presente actuación, de conformidad con lo e§ablecido en el artlculo 48

de la ley 1437 de 201 1.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administralivo al señor JOSE

vlcENTE GONZALEZ VERGARA identmcado con la cedula de ciudadania No. 254.499.097,

en caSO de no ser posible la notificación personal, se hará conforme a los términos de la ley

1437 de2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providenc¡a no procede recurso'

ARTTCULO CUARTO: una vez venc¡do el téfmino para presentat al€gatos, se debefá

remitir el exped¡ente a la SuMirección de gestión ambiental, para que con la of¡c¡na

jurídica Ambiental procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de lomar la desición

de londo, conforme la normat¡va vigente.

NOTIFíQUESE U YCÚ PTASE

ÁNce
COORDINADO oFt MBIENTAL

áÉd,d'-.tqú¡J.!:¡.i!.!Ú
ira, A ¡t'k t6ú.4 OL.{ ¡¿d6 lrt¡.rd

N


